
ACUERDO IEEPCO-CG-SNI-63/2019 POR EL QUE SE ORDENA EL REGISTRO Y PUBLICACIÓN DEL 
DICTAMEN QUE IDENTIFICA EL MÉTODO DE ELECCIÓN DE AUTORIDADES MUNICIPALES, ASÍ 
COMO EL ESTATUTO ELECTORAL COMUNITARIO DEL MUNICIPIO DE SANTA MARÍA PEÑOLES, 
OAXACA, QUE ELECTORALMENTE SE RIGE POR SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS, EN 
CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA EMITIDA POR EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE 
OAXACA, EN EL EXPEDIENTE JNI/26/2019. 

 

Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-__/2019 

 

Acuerdo del Consejo General por el que se aprueba el Dictamen que identifica el método de 

elección del Municipio de Santa María Peñoles, Oaxaca que elige a sus Autoridades municipales 

bajo el régimen de Sistemas Normativos Indígenas; asimismo, se ordena el registro y publicación 

del Estatuto Electoral Comunitario. 

A B R E V I A T U R A S  

Consejo General: Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana de Oaxaca. 

DESNI  Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas. 

IEEPCO o Instituto: Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 

Oaxaca. 

Constitución Federal: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Constitución Local:  Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

LIPEEO:  Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 

Estado de Oaxaca. 

 

A N T E C E D E N T E S 

I. Pluriculturalidad y régimen de Sistemas Normativos Indígenas. Oaxaca es una entidad 

multiétnica, pluricultural y multilingüe, sustentada en la presencia y diversidad de los 15 

pueblos y comunidades indígenas que conviven en nuestro territorio. Esta pluriculturalidad 

ha exigido la adecuación de nuestro marco jurídico e institucional para garantizar la 

pervivencia de las comunidades y pueblos, sus formas de organización y de manera especial, 

sus normas e instituciones políticos electorales; en tal sentido, en nuestra Entidad se han 

reconocido dos sistemas políticos para la elección de las Autoridades municipales, el régimen 

de Sistemas normativos indígenas y el régimen de partidos políticos y candidaturas 

independientes. En este contexto, para la eficaz participación y coadyuvancia de este Instituto 

en el régimen de sistemas normativos indígenas, asimismo, para generar certeza en la 

elección de autoridades de los municipios sujetos a dicho régimen, el artículo 278 de la LIPEEO 

dispone que se debe identificar su método y, en su caso, aprobar sus Estatutos Electorales 90 

días anteriores al inicio del año electoral, previa solicitud de información correspondiente. 

II. Presentación de Estatuto Electoral Comunitario. Como antecedente cabe precisar que el día 

19 de julio de 2013, la otrora autoridad municipal de Santa María Peñoles presentó en este 

Instituto, mediante oficio número 101/2013, un Estatuto Electoral Comunitario que, según su 
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dicho, regiría para el trienio 2014-2016, así como el acta de Asamblea y listas de asistencia 

que le daban sustento. 

III. Solicitud de información. Mediante oficio número IEEPCO/DESNI/118/2018 de 12 de enero 

de 2018, la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas de este Instituto, solicitó a 

las Autoridades municipales del referido municipio, información por escrito sobre las 

instituciones, normas, prácticas y procedimientos de sus sistemas normativos relativa a la 

elección de sus Autoridades o en su caso, presentaran sus Estatutos Electorales Comunitarios. 

IV. Información relativa a los Sistemas Normativos de los municipios en estudio. Sobre el 

particular, se toma en cuenta la siguiente documentación: 

a) Solicitud de mediación y consulta de fecha 13 de septiembre de 2018, presentada en la 

oficialía de partes de este Instituto, misma que fue formulada por ciudadanos que integran el 

Comité para Elecciones democráticas de Santa María Peñoles, con el fin de modificar su 

método de elección al que adjuntaron la petición que un grupo de ciudadanos de dicho 

municipio.  

b) Mediante oficios IEEPCO/DESNI/1883/2018 e IEEPCO/DESNI/1884/2018, la Dirección 

Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas, convocó a la Autoridad Municipal de Santa María 

Peñoles a una reunión de trabajo, misma que fue programada para el día 19 de septiembre 

de 2018, con el fin de dialogar lo relacionado al procedimiento electoral de su municipio, lo 

anterior ante la solicitud de modificar el método de elección de dicho municipio.   

c) La Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas celebró mesa de mediación el día 

19 de septiembre de 2018, entre los peticionarios y las Autoridades Municipales, en la que 

ambas partes, sustancialmente acordaron lo siguiente:  

“UNICO. - El Presidente Municipal se compromete a convocar a los ciudadanos presentes 

a las mesas de diálogo a desarrollarse en la cabecera municipal y tratar el tema electoral 

que nos ocupa, una vez que se consulte con su cabildo sobre una posible fecha”  

d) El Presidente Municipal del municipio que nos ocupa, mediante oficio 65 recibido el 21 de 

septiembre del presente año, solicitó a este Instituto, prórroga para el dictamen de su método 

electoral, dada la petición de sus ciudadanos de cambiar el método de elección. 

V. Catálogo de municipios sujetos al régimen de Sistemas Normativos Indígenas. Mediante 

Acuerdo IEEPCO-CG-SNI-33/2018, de 4 de octubre de 2018, el Consejo General del Instituto 

Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, aprobó el Catálogo General de los municipios 

que eligen a sus Autoridades mediante el Régimen de Sistemas Normativos Indígenas, 

respecto del municipio que nos ocupa, en el Dictamen DESNI-IEEPCO-CAT-402/2018 se 

concedió la prórroga solicitada por la Autoridad municipal, señalando que no debía exceder 

un plazo razonable para identificar el método de elección del municipio de Santa María 

Peñoles, Oaxaca. 
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VI. Mesas de diálogo. A solicitud de la Autoridad Municipal de Santa María Peñoles, se convocó 

a todas las autoridades auxiliares que conforman dicho municipio a la reunión de trabajo 

celebrada el 7 de noviembre de 2018, en la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos 

Indígenas1. En dicha reunión se acordó, que las autoridades del referido municipio, analizarían 

la solicitud del denominado Comité para las Elecciones Democráticas, asimismo, las referidas 

autoridades acordaron procesar un Estatuto Municipal Electoral con el aval de las asambleas 

comunitarias, mismo que se presentaría en el mes de diciembre de 2018. 

VII. Resolución del Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca. Con fecha 4 de diciembre de 2018 el 

Tribunal Local, emitió la resolución en el expediente JNI/51/2018 del Juicio de los Sistemas 

Normativos Internos promovido por integrantes del Comité para las Elecciones Democráticas 

de Santa María Peñoles, Oaxaca, en donde ordenó al Consejo General de este Instituto iniciara 

el procedimiento de mediación para consensar sobre la pertinencia de llevar a cabo una 

consulta en el citado municipio a fin de determinar si la ciudadanía está de acuerdo en 

modificar un aspecto de su método de elección de autoridades municipales.  

VIII. Mesa de mediación. El 20 de febrero de 2019, sin la asistencia de la autoridad municipal, los 

recurrentes del juicio JNI/51/2018, acordaron, citar a las próximas reuniones de trabajo a las 

autoridades siguientes: Secretaria General de Gobierno, Secretaria de Asuntos Indígenas, 

Instituto Nacional de Pueblos Indígenas, Comisión de Democracia y Participación Ciudadana 

del   Congreso del Estado, con la finalidad de tomar acuerdos tendientes a la realización de la 

consulta a las comunidades del municipio que nos ocupa.  

IX. Mesa de mediación. Posteriormente, en las reuniones del 1, 11 y 29 de marzo de 2019, solo 

asistieron los ciudadanos integrantes del Comité para Elecciones Democráticas de Santa 

María Peñoles, sin presencia de las autoridades municipales, por lo que las referidas 

reuniones de trabajo fueron reagendas para fechas subsecuentes.  

X.   Mesa de mediación. En mesa de trabajo celebrada el 4 de abril de 2019, el denominado 

Comité para Elecciones Democráticas y la Autoridad Municipal de Santa María Peñoles, 

llegaron a los siguientes acuerdos:  

• La autoridad municipal se compromete a terminar y presentar el Estatuto Electoral el 

día 18 de abril del año 2019. 

• Conformar un órgano o comisión que se encargara de poner a consideración de las 

asambleas comunitarias el Estatuto Electoral.  

• El órgano o la comisión estará conformado por 3 ciudadanos del cabildo municipal y 

3 ciudadanos del Comité de Elecciones Democráticas y de manera conjunta 

convocaran a las autoridades auxiliares de las 33 localidades que integran el 

municipio para determinar quiénes se integraran a dicha comisión.  

 
1 En lo subsecuente las mesas de mediación y dialogo se celebrarán ante la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas 

del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca.    
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• Reunirse a las 10:00 horas del día 21 de abril de 2019, en la cabecera municipal con 

las autoridades auxiliares de las 33 localidades que integran el municipio para definir 

la agenda de trabajo y el formato de las Asambleas.  

XI. Acta de acuerdo. El 21 de abril de 2019, reunidos en el salón de juntas del H. Ayuntamiento 

de Santa María Peñoles, la Autoridad Municipal; así como las agencias municipales de policía 

y representaciones de diversas localidades,2 acordaron regresar a sus localidades y convocar 

a una reunión para preguntar a sus ciudadanos si están de acuerdo en consensar un nuevo 

método de elección, programando la siguiente reunión para el 15 de mayo misma que no 

tuvo verificativo por falta de quorum de acuerdo al oficio numero 025 signado por la 

autoridad municipal y recibido en este Instituto el día 29 de mayo del año en curso.  

XII. Solicitud de mesas de trabajo. Mediante escrito recibido el 9 de mayo del 2019, ante la 

Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas, las siguientes 16 Agencias Municipales 

de Santa María Peñoles solicitaron realizar mesas de trabajo, ya que hasta la fecha de 

presentación de su ocurso no existía acuerdo respecto a la convocatoria para aprobar el 

estatuto electoral; anexando al mismo, actas de asamblea comunitarias de sus respectivas 

localidades, en las cuales deciden el método de elección mediante planillas y urnas. Dichas 

Agencias son Manzanito Tepantepec, San Mateo Tepantepec,  San José Contreras,  Santa 

Catarina Estetla; las Agencias de policía de el Carrizal Tepantepec,  Tierra Caliente Tepantepec,  

San Isidro Buenavista Tepantepec, Llano Verde Tepantepec, Rio V Estetla, Rio Hondo; los 

representantes del Núcleo Rural  Morelos Uno, Corral de Piedra,  Progreso Estetla, Peña de 

Letra, Mamey Tepantepec y  Representante de Mano de León Tepantepec, todos 

pertenecientes al municipio de Santa María Peñoles;  

XIII. Mesa de mediación. Con fecha 29 de mayo de 2019, la Autoridad Municipal, las Agencias 

Municipales, de Policía y Núcleos Rurales señalados en la fracciona  IX, a excepción de la 

Agencia Municipal del Manzanito Tepantepec; y con la asistencia de la Agencia de Policía de 

Cerro del Águila Tepantepec; llegaron a los acuerdos siguientes:  

•  Señalaron fecha y hora para la celebración de la mesa de mediación inmediata misma 

que tendría verificativo el día 3 de junio de 2019.  

• Que, en la próxima reunión de trabajo, no asistirán representantes de los partidos 

políticos, asesores y abogados, ni los integrantes del denominado Comité para 

Elecciones Democráticas de Santa María Peñoles.  

•  Finalmente, acordaron que la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos Indígenas 

emitiría los citatorios correspondientes para las 16 localidades faltantes, mismos que 

serán notificados por la autoridad municipal.  

 
2 Representante de la ranchería Buena Vista Estetla, Agente Municipal del Duraznal Peñoles, Agente Municipal Cañada de Hielo, 

Agente de Policía Carrizal Peñoles, Agente de Policía Cerro de Águila Tepantepec, Representante del Núcleo Rural Corral de Piedra, 
Agente de Policía los Sabinos Estetla, Representante del Núcleo Rural Progreso Estetla, Agente Municipal Recibimiento Peñoles, 

Agente Municipal Rio Cacho, Agente de Policía  Rio Contreras, Agente de Policía  Rio Manzanita, Agente de Policía  Rio Hondo 
Estetla, Agente de Policía Rio V Estetla, Agente Municipal Rosario Peñoles, Agente Municipal San Pedro Cholula y Agente de Policía 

Tierra Caliente Tepantepec.  



Página 5 de 13 

 

 
ACUERDO IEEPCO-CG-SIN-63/2019 

 

XIV. Mesa de mediación. El 3 de junio del presente año, en reunión de trabajo de la Dirección 

Ejecutiva DESNI, con las representaciones de las comunidades de Santa María Peñoles3, se les 

hizo de su conocimiento el escrito signado por la autoridad municipal en la que manifiesta 

que desde una perspectiva cultural pretenden preservar su sistema normativo por lo que 

tomaron la decisión de no modificar el sistema por el cual eligen a sus autoridades 

municipales, acordando acudir a sus asambleas comunitarias para hacerles del conocimiento 

a las ciudadanas y ciudadanos la determinación de la autoridad municipal y solicitar el aval de 

las mismas para poder determinar el camino a seguir.  

XV. Diversos oficios. En atención a la mesa de trabajo realizada el 3 de junio de 2019, los 

representantes de las comunidades de Santa María Peñoles, remitieron a este Instituto las 

actas de acuerdo para determinar el método de elección y votación de sus próximas 

autoridades, de las cuales se advierte que la cabecera municipal y  seis 4  comunidades 

pertenecientes al referido municipio decidieron seguir con sus usos y costumbres (mano 

alzada); las diecinueve5 comunidades restantes decidieron el método de planillas y urnas;  y 

las  ocho restantes de las treinta y tres comunidades que integran dicho municipio no hicieron 

pronunciamiento alguno.   

XVI. Juicio Electoral de los Sistemas Normativos Internos ante el Resolución del Tribunal 

Electoral del Estado de Oaxaca. El 20 de agosto de 2019, representantes de las comunidades6 

de Santa María Peñoles, promovieron ante este Instituto Juicio Electoral de los Sistemas 

Normativos Internos. Este medio de impugnación fue desechado por el Tribunal Electoral 

local el30 de agosto del presente año en el expediente JNI/26/2019, ordenando su 

reconducción a este Instituto con el fin de que se desarrollara el proceso de mediación entre 

las partes.  

XVII. Resolución de la Sala Regional Xalapa del TEPJF. La resolución indicada en el párrafo anterior 

fue impugnada ante la referida Sala Regional, que al resolver el expediente electoral SX-JDC-

327/2019, el el 20 de septiembre de 2019 revocaron la sentencia emitida por el Tribunal Local.   

 
3 San Mateo Tepantepec, San Pedro Cholula, Santa Catarina Estetla, San José Contreras, El Manzanito, Cañada de Hielo, Los Sabinos, 

San Isidro Buena Vista, Rio V, El Carrizal Tepantepec, San Juan Ayllu Tepantepec, Llano Verde, Cerro de Águila Tepantepec, Tierra 

Caliente Tepantepec, Rio Hondo, Cañada de Espino, Peña Letra Tepantepec, Corral de Piedra, El Progreso Estetla, Morelos Uno 
Tepantepec, Buena Vista Estetla, Núcleo Rural el Mamey Tepantepec, Mano de León, Santa Catarina Estetla y Buena Vista Estetla.  
4 Agencia de Policía de Cerro de Águila, Agencia Municipal de Rio Cacho, Cabecera municipal, Agencia Municipal de Duraznal, 

Agencia de Policía San Juan Ayllu y Agencia de Policía Rio Contreras.  
5 Núcleo Rural Cañada de Espino, Agencia de Policía los Sabinos Estetla, Agencia Municipal del Manzanito Tepantepec, Núcleo Rural 
el Mamey Tepantepec, Núcleo Rural el Progreso Estetla, Núcleo Rural Corral de Piedra, Núcleo Rural Peña Letra, Agencia de Policía 

de Rio Hondo, Agencia de Tierra Caliente Tepantepec, Agencia de Policía de Llano Verde Tepantepec, Agencia de Policía de el 

Carrizal Tepantepec, Agencia de Policía de Rio V, Agencia de Policía San Isidro Buenavista, Agencia Municipal de Santa Catarina 
Estetla, Núcleo Rural Morelos Uno, Mano de León Tepantepec, Núcleo Rural Buena Vista Estetla, Agencia Municipal de San Mateo 

y Agencia Municipal Cañada de Hielo.  
6 Agencia Municipal del Manzanito Tepantepec, Núcleo Rural el Mamey Tepantepec, Núcleo Rural el Progreso Estetla, Núcleo Rural 
Corral de Piedra, Núcleo Rural Peña Letra, Agencia de Policía de Rio Hondo, Agencia de Policía de Llano Verde Tepantepec, Agencia 

de Policía de Rio V, Agencia de Policía San Isidro Buenavista,  Agencia Municipal de Santa Catarina Estetla,  Núcleo Rural Morelos 
Uno, Mano de León Tepantepec, Agencia de Policía San Juan Ayllu, Agencia de Policía de Cerro de Águila, Agencia Municipal de 

San Mateo, Agencia Municipal Cañada de Hielo, Agencia Municipal de San José Contreras Y Núcleo Rural Cañada de Espina 
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XVIII. Mesa de mediación. El 27 de septiembre del presente año, en reunión de trabajo celebrado 

en la Dirección Ejecutiva DESNI, la autoridad municipal y representaciones de las 

comunidades de Santa María Peñoles, acordaron suspender el proceso de mediación.  

XIX. Resolución del Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca. El 1 de octubre de 2019,  el Tribunal 

Electoral del Estado de Oaxaca, al resolver el expediente JNI/26/2019 del Juicio de los 

Sistemas Normativos Internos, ordenó al Consejo General de este Instituto, que dentro del 

plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación de la referida 

resolución, apruebe el dictamen o acuerdo correspondiente al proceso de mediación relativo 

al cambio de método de la elección en el Municipio de Santa María Peñoles, Oaxaca y como 

consecuencia resuelva  lo conducente con base en el sistema normativo interno, así como la 

normatividad constitucional y convencional de los pueblos y comunidades indígenas.  

 

RAZONES JURÍDICAS 

PRIMERA. Competencia. El Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, es 
competente para conocer, aprobar y ordenar el registro y publicidad de dictámenes en los que 
la DESNI identifica los métodos electorales de los municipios sujetos a dicho régimen político 
electoral, de conformidad con lo establecido en el artículo 278, numeral 3 de la LIPEEO, pues 
dicho precepto dispone que concluidos los trabajos de la dirección, los pondrá a “consideración 
del Consejo General para efectos de su conocimiento, registro y publicación correspondiente”.  
 
En el mismo sentido, conforme a lo dispuesto en el numerales 4, 5, 8 y 9 del indicado artículo, 
corresponde a este Consejo General, aprobar el Catálogo de Municipios sujetos al régimen de 
sistemas normativos indígenas, así como ordenar la inscripción y publicación de los Estatutos 
Electorales comunitarios.  

SEGUNDA. Derechos fundamentales de los pueblos indígenas. Complementan las disposiciones 
señaladas en el apartado anterior, lo establecido en los artículos 2º, Apartado A, fracción III, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 16 y 25, apartado A, fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 3, 4 y 5 de la Declaración de las 
Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, pues dichos preceptos establecen 
que los Pueblos Indígenas tienen el derecho de Libre Determinación y Autonomía para elegir a 
sus Autoridades o representantes conforme a sus normas, procedimientos, instituciones y 
prácticas tradicionales, por tal razón estas disposiciones fundan la actuación de este Instituto. 

Si bien, estas normas aluden a los pueblos indígenas, no se pierde de vista que los pueblos de 
nuestra entidad, manifiestan su existencia en comunidades indígenas, entendidas como aquellas 
que forman una unidad social, económica y cultural, asentadas en un territorio y que reconocen 
Autoridades propias electas conforme a sus propias normas; a su vez, estas comunidades 
indígenas conforman los municipios oaxaqueños y por tanto es posible hablar de municipios 
indígenas titulares del derecho de Libre Determinación y Autonomía para elegir a sus 
Autoridades, pues existe una coincidencia entre la institución municipal y la o las comunidades 
indígenas que la integran.  

Lo anterior porque el derecho de Libre Determinación para elegir conforme a sus propias normas 
lleva implícita la facultad de elaborar o modificar sus normas, procedimientos e instituciones 
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electorales, de tal forma que los órganos comunitarios, en especial la Asamblea, constituyen una 
fuente normativa del orden jurídico mexicano7. Así lo han sostenido los Tribunales Electorales de 
la entidad y del Poder Judicial de la Federación, al señalar que, en virtud de este derecho, dichos 
municipios tienen la facultad de establecer sus propias normas8 ya sea como normas novedosas 
o para llenar las lagunas legales que existan en su Sistema Normativo a fin de resolver situaciones 
contemporáneas o conflictos que se presenten9. 

TERCERA. Pluriculturalidad y régimen de Sistemas Normativos Indígenas. Oaxaca es una 
entidad multiétnica, pluricultural y multilingüe10, sustentada en la presencia y diversidad de los 
15 pueblos y comunidades indígena11 que conviven en nuestro territorio. Esta pluriculturalidad12 
ha exigido la adecuación de nuestro marco jurídico e institucional para garantizar la pervivencia 
de las comunidades y pueblos, sus formas de organización y de manera especial, sus normas e 
instituciones políticos electorales; en tal sentido, en nuestra Entidad se han reconocido dos 
sistemas políticos para la elección de las Autoridades municipales, el régimen de Sistemas 
normativos indígenas y el régimen de partidos políticos y candidaturas independientes. 

Precisado lo anterior, debe reconocerse la diversidad cultural a partir de las características 
propias y específicas de cada pueblo, comunidad y municipio del Estado, como fuente 
generadora de sus sistemas normativos indígenas, en los cuales se retoman tradiciones 
ancestrales y que se han transmitido oralmente por generaciones, enriquecidas y adaptadas con 
el paso del tiempo a diversas circunstancias y necesidades propias de cada pueblo o comunidad.  

Así, el sistema normativo indígena lo constituye el conjunto de normas jurídicas que establecen 
la configuración de las formas de gobierno, la creación, organización, atribuciones y 
competencias de sus órganos de autogobierno, los cuales les garantizan el pleno acceso a sus 
derechos fundamentales reconocidos en diversos instrumentos jurídicos, vinculantes o 
declarativos en que los pueblos y comunidades indígenas se basan para autogobernarse o en la 
resolución de sus conflictos internos. 

Bajo ese contexto, dentro del territorio del Estado de Oaxaca, existen pueblos originarios que 
conservan sus instituciones sociales, económicas, culturales y políticas, consecuentemente las 
autoridades, en el ámbito de su competencia, deben garantizar que en los procedimientos 
relativos a la renovación de cargos de elección popular se tomen en cuenta sus costumbres y 

 
7  Tesis de Jurisprudencia LII/2016. SISTEMA JURÍDICO MEXICANO. SE INTEGRA POR EL DERECHO INDÍGENA Y EL DERECHO 
FORMALMENTE LEGISLADO. 
8 Jurisprudencia 20/2014. COMUNIDADES INDÍGENAS. NORMAS QUE INTEGRAN SU SISTEMA NORMATIVO. 
9  Tesis de Jurisprudencia XXVII. SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS. IMPLICACIONES DEL DERECHO DE AUTODISPOSICIÓN 

NORMATIVA. 
10 El primer párrafo del artículo 1º de la Constitución local dispone: “Artículo 1.- El Estado de Oaxaca es multiétnico, pluricultural y 

multilingüe, parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos, libre y soberano en todo lo que concierne a su régimen interior.” 
11 Al respecto, el artículo 16 de la Constitución local establece: “Los pueblos indígenas del Estado de Oaxaca son: Amuzgos, 

Cuicatecos, Chatinos, Chinantecos, Chocholtecos, Chontales, Huaves, Ixcatecos, Mazatecos, Mixes, Mixtecos, Nahuas, Triquis, 

Zapotecos y Zoques. El Estado reconoce a las comunidades indígenas y afromexicanas que los conforman, a sus reagrupamientos 
étnicos, lingüísticos o culturales.” 
12 El artículo 2 de la Declaración de la Unesco sobre diversidad cultural dispone: “En nuestras sociedades cada vez más diversificadas, 

resulta indispensable garantizar una interacción armoniosa y una voluntad de convivir de personas y grupos con identidades 
culturales a un tiempo plurales, variadas y dinámicas. Las políticas que favorecen la integración y la participación de todos los 

ciudadanos garantizan la cohesión social, la vitalidad de la sociedad civil y la paz. Definido de esta manera, el pluralismo cultural 

constituye la respuesta política al hecho de la diversidad cultural. Inseparable de un contexto democrático, el pluralismo cultural es 

propicio para los intercambios culturales y el desarrollo de las capacidades creadoras que alimentan la vida pública.” 
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especificidades culturales, respetando los preceptos de la constitución y los instrumentos 
internacionales.  

CUARTA. Conclusión del proceso de mediación. El artículo 286, numeral 5, de la LIPEEO, 
establece que la conclusión del proceso de mediación procede cuando las partes acuerden dar 
por agotado el mismo, con base a tal precepto, la Dirección de Sistemas Normativos Indígenas, 
dio por concluido el referido proceso entre las partes en discrepancia, en atención a la mesa de 
mediación de fecha 27 de septiembre del presente año; en la cual las partes acordaron suspender 
el proceso de mediación, por no haber llegado a ningún acuerdo respecto del cambio en el 
método de elección, bajo ese contexto, la referida Dirección Ejecutiva procedió al análisis de la 
posible identificación del método electoral del municipio de Santa María Peñoles, tomando en 
consideración las reglas vigentes que integran su sistema normativo.  

En virtud de lo anterior este Instituto considera que corresponde a la Asamblea General 
Comunitaria resolver sobre cualquier posible cambio de su método de elección, lo cual resulta 
conforme a derecho, ya que las comunidades y pueblos indígenas tienen derecho a elegir a sus 
autoridades o representantes mediante procedimientos y prácticas electorales propias; pues la 
voluntad de la asamblea comunitaria, al ser el máximo órgano de autoridad y toma de decisiones, 
es la que debe prevalecer como característica principal de autogobierno; en consecuencia debe 
respetarse el ejercicio del derecho de autodeterminación de la comunidad de Santa María 
Peñoles, en aras de garantizar la vigencia efectiva de su sistema normativo interno, reforzando 
su autonomía para decidir sus formas propias de gobierno interno; hasta en tanto no ocurra lo 
anterior, quedan vigente las reglas que integran sus sistema normativo. 

QUINTA. Dictamen que identifica el método electoral del municipio de Santa María Peñoles, 
Oaxaca. Como se ha narrado, previo al inicio del año electoral 2019 para el régimen de Sistemas 
Normativos Indígenas, a través del Acuerdo IEEPCO-SNI-33/2018 este Consejo General aprobó el 
Catálogo general de municipios que eligen a sus autoridades a través de ese régimen electoral, 
incluyendo el municipio de Santa María Peñoles, el cual permanece intocado ya que a la fecha 
en dicho municipio no se ha determinado cambio alguno. 

Por causas precitadas en los antecedentes XVI, XVII y XVIII del presente Acuerdo, la DESNI 
procedió al análisis de posibilidad de identificación del método electoral del municipio que nos 
ocupa, del cual se examina que después de un amplio proceso de mediación iniciado con motivo 
de las solicitudes de ciudadanos del Municipio para cambiar el método de elección y de votación, 
mismo que se desarrolla desde el mes de septiembre del año pasado, advirtiendo que las partes 
en conflicto no encuentran puntos de acuerdo por lo que sobre sus respectivos planteamientos, 
no existe pleno consenso comunitario. 

Dicha discrepancia radica en que la autoridad municipal de Santa María Peñoles, ha manifestado 
que el método de elección será el mismo que se viene utilizando como de costumbre, el cual será 
modificado, en su caso, cuando en Asamblea General Comunitaria sea puesto a consideración, 
sin que haya realizado las acciones para ello y sin que la totalidad de las comunidades se hayan 
pronunciado en sentido alguno; por otro lado, 23 comunidades que integran el municipio  han 
manifestado que el método de elección se realice mediante planillas y urnas.  

En estas condiciones, el punto a dilucidar por este Consejo General consiste en determinar si es 
procedente modificar el método de elección y de votación del municipio de Santa María Peñoles 
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o si por el contrario debe prevalecer el método previamente existente y conforme al cual 
eligieron a sus autoridades en la pasada elección. 

Previo al estudio de la cuestión planteada, se estima necesario señalar las bases legales y 
parámetros de derechos de los pueblos Indígenas que dan contexto a la resolución. En principio,  
este Instituto reconoce que el derecho de autodeterminación de los pueblos indígenas es 
indispensable para la preservación de sus culturas, en tanto permite el mantenimiento de la 
identidad étnica, la cual se encuentra estrechamente vinculada con el funcionamiento de sus 
instituciones; por ello, el reconocimiento y respeto de las instituciones comunitarias, es parte 
fundamental del pleno reconocimiento a su propia identidad, entendida como una interacción 
que mantienen los individuos entre sí y de cara a otros y que permite distinguir los elementos 
contextuales que definen la pertenecía a una comunidad de valores, principios, costumbres, 
tradiciones y cosmovisiones.  

Lo anterior, sin perder de vista que los derechos de los pueblos indígenas no son absolutos y 
deben respetarse los principios que regulan la función electoral, para ser considerados actos 
democráticos que permitan la más amplia participación ciudadana; por ello, esta aspiración debe 
ser armonizada con lo establecido en el artículo 2° Constitucional para alcanzar un adecuado 
equilibrio entre los usos y costumbres de las comunidades indígenas y el derecho de 
participación ciudadana.  

Asimismo, en reiteradas ocasiones este Instituto ha sostenido que la armonización de derechos 
debe provenir de las propias comunidades, pues sólo el máximo consenso comunitario puede 
generar legitimidad en el cambio de su forma de organización y método de elección, evitando 
así conflictos intercomunitarios que lleven a la violencia o desestabilización social en el Municipio. 

El Instituto comparte lo señalado en la Declaración de las Naciones Unidas sobre Derechos de los 
Pueblos Indígenas en el sentido de que, el diálogo eficaz y de buena fe, sirve como base a la 
interacción y la participación efectiva de los pueblos indígenas, en la solución de los conflictos 
interculturales, por lo que, “la condición esencial para concretar en la practica el derecho a la 
libre determinación es la confianza entre los pueblos. La confianza es imposible sin la 
colaboración, el diálogo y respeto “para ser capaces de vivir pacíficamente, sin explotación ni 
dominación, (los pueblos indígenas y los gobiernos) deben renegociar continuamente los 
términos de su relación”13. 

En este orden de ideas, el Instituto, en el ejercicio de sus funciones, ha privilegiado un proceso 
de mediación, mismo que se encuentra previsto en el artículo 286, de la LIPEEO, buscando 
materializar de manera efectiva, la autonomía y autodeterminación de los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas.  

 
13 La Declaración de la Naciones Unidad sobre los derechos de los pueblos indígenas; Manual para las instituciones nacionales de 
derechos humanos, pagina 23. Recuperado de la página de internet: 

https://www.ohchr.org/Documents/Publications/UNDRIPManualForNHRIs_SP.pdf  

https://www.ohchr.org/Documents/Publications/UNDRIPManualForNHRIs_SP.pdf
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Sin embargo, aunque el proceso de mediación se haya desarrollado en base a los principios de 
voluntariedad, confidencialidad, buena fe, equidad y flexibilidad14, esto se traduce a que las 
comunidades de Santa María Peñoles participaron en el proceso de mediación sin coacción, 
manifestaron la buena fe siempre en un marco de respeto entre las mismas y cada una de las 
partes adoptó sus propias decisiones para determinar su método de elección. No fue posible 
alcanzar acuerdos para cambiar su método de elección.  

Esta posición está en consonancia con la Sala Superior del Tribunal Electoral de Poder Judicial de 
la Federación, quien ha señalado que para solucionar los conflictos existentes15, es necesario que 
sean las propias comunidades indígenas , en uso de autonomía y autodeterminación, generen 
los acuerdos que permitan el cambio en su proceso de elección, lo cual puede acontecer en 
cualquier tiempo; si se procediera de otra manera, es decir, si las autoridades administrativas y 
jurisdiccionales establecieran los métodos de solución de los conflictos, ello implicaría una 
intervención injustificada del Estado en esos conflictos, sin que primero se hayan generado las 
condiciones para que la resolución provenga del válido ejercicio equitativo y participativo de las 
comunidades involucradas.  

En este marco, de un análisis exhaustivo de los planteamientos de modificación del método de 
elección y método de votación propuesto por 23 de las 33 comunidades que integran el 
municipio de Santa María Peñoles, como lo señala la Dirección Ejecutiva de Sistemas Normativos 
Indígenas en su Dictamen DESNI-IEEPCO-CAT-10/2019, no se advierten suficientes elementos 
que permitan configurar un nuevo método electoral.  

En efecto del contenido de las respectivas actas de Asambleas, sólo se advierte la afirmación 
genérica por el que solicitan que la elección se realice a través de planillas y urnas; sin embargo, 
no se pronuncian ni definen si prevalecen los requisitos de elegibilidad, si las planillas deben 
integrarse libremente o con integrantes de todas las comunidades; forma de conformar un 
Consejo Municipal Electoral u órgano electoral; tampoco lo relativo a emisión de convocatoria, 
registro de planillas, impresión de boletas, colocación y ubicación de urnas, contabilidad de 
boletas, resguardo de urnas. 

En tales condiciones, es evidente que este Instituto no puede subsanar tales aspectos pues de 
hacerlo podría invadir el ámbito de Autonomía y Libre Determinación de las comunidades y 
municipio de Santa María Peñoles. 

Por otra parte, como lo sostiene la DESNI, del análisis de los expedientes electorales de pasadas 
elecciones, se advierte que el municipio de Santa María Peñoles, cuenta con un Estatuto Electoral 
que reúne los requisitos legales y constitucionales aplicables como así lo han señalado los 
Tribunales Electorales, previo análisis hecho para resolver los expedientes SUP-REC-817/2014 y 
SX-JDC-38/2014 y asimismo, dicho Estatuto cuenta con el consenso comunitario. Por ello, al 
haberse examinado en sede judicial, dicho documento adquiere relevancia y norma el criterio de 
este Consejo General. 

En este mismo sentido, la existencia del Estatuto Electoral, corrobora la imposibilidad de suplir 
o sustituir la voluntad comunitaria a fin de modificar los distintos aspectos no definidos por 

 
14  Artículo 5, de los LINEAMIENTOS Y METODOLOGÍA PARA EL PROCESO DE MEDIACIÓN EN CASOS DE 
CONTROVERSIAS RESPECTO A LAS NORMAS O PROCESOS DE ELECCIÓN EN LOS MUNICIPIOS QUE S RIGEN POR 

SISTEMAS NORMATIVOS INTERNO.  
15 Véase sentencia emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el expediente SUP-

REC-375/2018 Y SUP-REC-388/2018 ACUMULADOS. 
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quienes pretenden modificar sus normas comunitarias. Es decir, cualquier cambio, exige una 
revisión integral de dicho instrumento normativo para ajustarlo no sólo en cuanto a la 
postulación y forma de votación, sino en su conjunto, ya que se adoptaría una práctica ajena a 
sus elecciones municipales. 

En consecuencia, se estima que ante la complejidad que importa dicho Sistema, al considerar el 
elevado número de comunidades que lo integran, este Consejo General estima adecuado que la 
DESNI haya llevado a cabo el estudio de los expedientes de las 3 últimas elecciones de tal 
municipio para lograr identificar de mejor manera el método electivo y proceder a su descripción, 
de conformidad con el artículo 278 de la LIPEEO.  

Cabe decir que a pesar de que tal decisión se haya hecho del conocimiento de este Consejo 
General con posterioridad al inicio del año electoral 2019, el principio de maximización de 
Autonomía y la mínima intervención del Estado -salvaguardando y protegiendo sus Sistemas 
Normativos indígenas- permiten conocer de él en razón del marco de la aplicación de derechos 
individuales y colectivos de los pueblos indígenas, pues resulta conforme con los artículos 3, 4 y 
5 de la Declaración de las Naciones Unidas sobre Derechos de los Pueblos Indígenas que tutela 
el derecho de Libre Determinación frente a una norma procedimental que ordena al Instituto 
aprobar los dictámenes respectivos 90 días anteriores al inicio del año electoral. 

Es así que, en el municipio en estudio, al identificar y redactar las normas electorales que les 
rigen se alcanza una visión de conjunto del Sistema Normativo, situación que introduce cierto 
grado de certeza a sus procedimientos y a la actuación de las autoridades electorales; pues en 
algunas ocasiones se invocaban los sistemas normativos sin tener certeza plena de su contenido 
o las particularidades de sus procedimientos, tampoco era posible rastrear los cambios que se 
iban introduciendo. Por ello, al contar con un dictamen que precisa las normas y su contenido, 
así como el procedimiento con los que se ponen en práctica, se avanza en la precisión de sus 
sistemas y en el conocimiento de los mismos.  

Asimismo, al constreñirse las normas e instituciones vigentes a la fecha, será posible identificar 
las normas nuevas que se pretendan introducir al sistema, de las que, una vez verificado el 
consenso comunitario, podrían ser incorporadas como normas válidas de su método de elección, 
haciendo efectivo el criterio sostenido por la Sala Superior en la Tesis XVIII/2017, de rubro 
“SISTEMAS NORMATIVOS INDÍGENAS. SON INVÁLIDAS LAS MODIFICACIONES AL 
PROCEDIMIENTO UNA VEZ INICIADO EL PROCESO ELECTIVO”.  

El nuevo Dictamen, que precisa el Sistema Normativo del municipio, reconocido como un 
esfuerzo de sistematización de las normas, procedimientos y formas de elección en el Municipio, 
será un instrumento de gran importancia para que el Instituto cumpla con el mandato legal de 
calificar las elecciones de los municipios sujetos al régimen de Sistemas Normativos, en los que 
debe verificar que cumplan con sus normas comunitarias o los acuerdos previos.  Con base en 
ellos, la afirmación que una elección cumple o no con el sistema normativo del municipio de que 
se trate, irá precedido de la verificación de cumplimiento de las normas específicas que ahora se 
han identificado.  

Por todo ello, se estima procedente ordenar el registro y publicación del Dictamen del Municipio 
de Santa María Peñoles, bajo el número DESNI-IEEPCO-CAT-10/2019 que por orden le 
corresponde, debiendo incorporarse en el Catálogo de municipios sujetos al régimen de Sistemas 
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Normativos Indígenas, así como en la página web de este Instituto, para efecto de máxima 
publicidad. 

SEXTA. Participación política e integración de las mujeres en los municipios sujetos al régimen 
de sistemas normativos indígenas. Los artículos 2o, apartado A, fracción III, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 273, numeral 7 de la LIPEEO, sustancialmente 
establecen que los Sistemas Normativos Indígenas deben garantizar que las mujeres disfruten y 
ejerzan su derecho a votar y ser votadas en condiciones de igualdad con los hombres, así como 
acceder a desempeñar los cargos públicos y de elección popular para los que hayan sido electas 
o designadas. Asimismo, el artículo 31 de la LIPEEO establece que corresponde a este Instituto 
reconocer, respetar y garantizar los Sistemas Normativos Indígenas y al mismo tiempo promover 
condiciones de paridad de género en la participación política, postulación, acceso y desempeño 
de cargos públicos como criterio fundamental de la democracia.  

Por esta razón, se procedió a la verificación de existencia de tales garantías en el Dictamen y 
Estatuto presentado por las autoridades municipales del municipio de Santa María Peñoles, 
Oaxaca, respecto del cumplimiento de estos derechos.  

En ese sentido, para la elaboración del presente Dictamen se realizó un análisis del método 
electoral del municipio de Santa María Peñoles, Oaxaca, en relación con el cumplimiento de estos 
derechos. Al respecto, del expediente relativo a la última elección celebrada en este municipio, 
se observa que las mujeres han participado ejerciendo su derecho a votar y ser votadas, incluso 
en la última elección fueron incluidas 2 propietarias y 2 suplentes en las Regidurías de Educación 
y Salud. 

No obstante, este Consejo General no es ajeno a algunos casos en que resalta que la decisión de 
dar participación a las mujeres sólo es por cumplir con la norma y la medida afirmativa de este 
Instituto o, para alcanzar la validez de sus elecciones. 

De ahí que se exhorta a las Autoridades Municipales, a las asambleas comunitarias y la 
ciudadanía del Municipio Santa  María Peñoles, Oaxaca, para que continúen impulsando medidas 
que garanticen a las mujeres asistir y participar en las Asambleas y procesos de elección de sus 
autoridades municipales, ejerzan su derecho de votar y de acceso a cargos de elección popular 
en condiciones de igualdad con los hombres, asimismo para que, en la próxima elección de sus 
Autoridades, garanticen la integración de las mujeres en el Cabildo Municipal de forma paritaria 
en condiciones de igualdad y libre de violencia, y con ello, dar cumplimiento con lo establecido 
en la Constitución Federal y los tratados internacionales aplicables en la materia, y no sea éste, 
el motivo para invalidar sus respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento. 

Conclusión. En mérito de lo anterior, así como en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 
30, numeral 10; 31, fracciones VIII y X; 32; 38, fracciones XXXIII y XXXIV; y 278, numerales 3, 5 y 
9 de la LIPEEO, y de la sentencia y acuerdo plenario emitidos por el Tribunal Electoral del Estado 
de Oaxaca dentro del expediente JNI/26/2019, este Consejo General emite el siguiente: 

A C U E R D O  

PRIMERO. De conformidad con lo expuesto en la CUARTA razón jurídica del presente acuerdo, 
se da por concluido el proceso de mediación entre las autoridades municipales y las comunidades 
del municipio de Santa María Peñoles, Oaxaca; derivado a la falta de consenso entre las partes; 
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en virtud de lo anterior, ccorresponde a la Asamblea General Comunitaria resolver sobre 
cualquier posible cambio de su método de elección, ya que es el máximo órgano de autoridad y 
toma de decisiones, hasta en tanto no ocurra lo anterior, quedan vigente las reglas que integran 
sus sistema normativo. 

SEGUNDO. De conformidad con lo expuesto en la QUINTA razón jurídica del presente Acuerdo, 
se aprueba en sus términos el Dictamen emitido por la Dirección Ejecutiva de Sistemas 
Normativos Indígenas mediante el cual identifica el método electoral del Municipio de Santa 
María Peñoles, Oaxaca, sujeto al régimen de Sistemas Normativos Indígenas. 

TERCERO. De conformidad con lo expuesto en la QUINTA razón jurídica del presente Acuerdo, se 
ordena la inscripción y publicación del Estatuto Electoral del municipio de Santa María Peñoles 
en el que se detalla las normas, autoridades y método de elección de sus Autoridades 
Municipales aprobado por su Asamblea General el 5 de mayo de 2013. 

CUARTO. De conformidad con lo expuesto en la SEXTA razón jurídica del presente Acuerdo, se 
exhorta a las Autoridades Municipales, a las asambleas comunitarias y la ciudadanía del 
Municipio de Santa María Peñoles, Oaxaca, para que continúen impulsando medidas que 
garanticen a las mujeres asistir y participar en las Asambleas y procesos de elección de sus 
autoridades municipales, ejerzan su derecho de votar y de acceso a cargos de elección popular 
en condiciones de igualdad con los hombres, asimismo para que, en la próxima elección de sus 
Autoridades, garanticen la integración de las mujeres en el Cabildo Municipal de forma paritaria 
en condiciones de igualdad y libre de violencia, y con ello, dar cumplimiento con lo establecido 
en la Constitución Federal y los tratados internacionales aplicables en la materia, y no sea éste, 
el motivo para invalidar sus respectivas elecciones a concejales al Ayuntamiento. 

QUINTO. Para efectos de conocimiento y publicidad, publíquese el presente Acuerdo y anexos 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado y hágase del conocimiento público en la página 
de Internet de este Instituto; finalmente, solicítese a la autoridad municipal de Santa María 
Peñoles, Oaxaca coadyuve con su fijación en lugares de mayor publicidad en sus localidades y lo 
dé a conocer en la siguiente Asamblea Comunitaria que se celebre. 

Así lo resolvieron por unanimidad de votos, las Consejeras y los Consejeros Electorales que 
integran el Consejo General, del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 
Oaxaca: Maestro Filiberto Chávez Méndez, Licenciada Rita Bell López Vences, Maestra Carmelita 
Sibaja Ochoa, Maestra Nayma Enríquez Estrada, Licenciado Wilfrido Almaraz Santibáñez y el 
Maestro Gustavo Miguel Meixueiro Nájera, Consejero Presidente, en la sesión extraordinaria 
celebrada en la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, el día nueve de octubre de dos mil 
diecinueve, ante el Secretario Ejecutivo quien da fe. 

CONSEJERO PRESIDENTE 

 

 

GUSTAVO MIGUEL MEIXUEIRO NÁJERA 

SECRETARIO EJECUTIVO 
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